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1. Tengo a honra comunicarle que el 15 de diciem·
bre de 1954 el Ministerio de Relaciones Exteriores de
Siria me presentó una serie de denuncias relativas a la
observancia del Acuerdo de Armisticio General entre
Israel y Siria, particularmente en los tres sectores de

. la zona desmilitarizada definida en el artÍCulo V del
Acuerdol. Su aide.mémoire de Siria va adjunta al pre·
sente informe como anexo A.

2. A mi regreso de Damasco informé al Ministerio
de Relaciones Exteriores de Israel del carácter general
de estas reclamaciones y de mi intención de dirigir un
informe al respecto al Consejo de Seguridad. Entre tan
to, el Ministerio me envió una exposición del parecer
de Israel sobre el asunto, cuya copia se acompaña co
mo anexo B.

3. En abril y mayo de 1951, el Consejo de Seguri.
dad examinó la situación en la zona desmilitarizada.
Son particularmente pertinentes a este informe los si·
guientes párrafos de la resolución [S/2157/Rev.1J, aproo
bada por el Consejo de Seguridad el 18de mayo de
1951 :

"El Consejo de Seguridad

"
"Invita a los Gobiernos de Israel y de Siria a que

planteen sus reclamaciones ante la Comisión Mixta de
Armisticio o el Presidente de la misma, según tenga
aquélla o éste la responsabilidad pertinente con arreglo

1 Véase Consejo de Seguridad. Actas Oficiales. Cuarto Año,
Suplemento Especial No. 2. .

al Acuerdo de Armisticio, y a que acaten las decisiones
resultantes;

"Estima que es incongruente con los objetivos y el
propósito del Acuerdo de Armisticio negarse a partici
par en las reuniones de la Comisión Mixta de Armisti
cio o desatender los requerimientos del Presidente de
la misma en cuanto se refieran a las obligaciones que
el artículo V les señala, e invita a las par~es a hacerse
representar en todas las sesiones convocadas por el
Presidente de la Comisión y atender a tales requeri
mientos;

"Exhorta a las partes a poner en vigor las siguientes
disposiciones citadas por el Jefe de Estado Mayor del
Organismo de Vigilancia de la Tregua en la 542a. Se
sión del Consejo de Seguridad, celebrada el 25 de
abril de 1951, como pertenecientes al acta resumida
de la Conferencia de Armisticio entre Siria e Israel,
del 3 de julio de 194-9, y que aceptaron las partes co
rno comentario autorizado sobre el artículo V del
Acuerdo General de Armisticio concertado entre Si
ria e Israel:

""La cuestión de la administración civil de al·
deas y poblados de la zona desmilitarizada está pre
vista, en la estructura de un Acuerdo de Armisticio,
en los incisos b) Y f) del párrafo 5 del proyecto de
artÍCulo. Tal administración civil, incluso el servicio
de policía, tendrá carácter local, sin plantear cues·
tiones generales, de administración, jurisdicción, ciu
dadanía o soberanía.

""En los casos en que ·los civiles israelíes regre·
sen a una aldea o a un poblado israelí o permanez
can allí, la administración civil y el servicio de po
licía de la aldea o del poblado estarán a cargo de
israelíes. Del mismo modo, en los casos en que los
civiles árabes regresen a una aldea árabe, o perma
nezcan en ella, se autorizará la organización de una
administración local y un servicio de policía árabes.

" "A medida que se restablezcan gradualmente las
actividades civiles, la administración irá desarrollán
dose con carácter local bajo la vigilancia general del
Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio.

""El Presidente de la Comisión Mixta de Armis.
ticio tendrá capacidad para autorizar, en consulta



con las comunidades locales y con la cooperación
de éstas, todos los arreglos necesarios para el resta
blecimiento y la protección de las actividades ·civiles.
No asumirá la responsabilidad de la administración
directa de la zona."
"

"Tomando nota de la reclamación relativa a la
evacuación de los residentes árabes de la zona des
mili tarizada:

"a) Decide que a los civiles árabes que han sido
retirados de la zona desmilitarizada por el Gobierno
de Israel se les permita regresar inmediatamente a
sus hogares y que la Comisión Mixta de Armisticio
vigile su regreso y rehabilitación en la forma que de·
termine la Comisión; y

/lb) Entiende que ninguna medida que lleve con
sigo el traslado de personas a través de fronteras inter
nacionales o líneas de armisticio, o a la zona desmi·
litarizada podrá adoptarse sin la aprobación previa
del Presidente de la Comisión Mixta de Armisti-
. "cIa ...

4. Para comodidad del examen de las reclamacio
nes de Siria que me fueron presentadas el 15 de no·
viembre de 1954, cabe clasificarlas del modo siguiente:
a) situación de los habitantes árabes de las aldeas de
Baqqara (coordenadas: 206.269) y de Ghannameh
(coordenadas: 205.269), en el sector central de la zona
desmilitarizada; b) demora incurrida en la recons·
trucción de la aldea árabe de Nuqeib (coordenadas:
210-245), destruída durante las hostilidades de 1948;
e) divergencias acerca del derecho de cultivar la tie
rra en la región de Tawafiq (coordenadas: 208·234);
d) negativa a reconocer los derechos de pesca y de
aprovechamiento de agua de la población siria de la
zona que se extiende sobre la ribera oriental del lago
Tiberíades.

5. Estas cuatro cuestiones se examinan con cierto
detenimiento en las secciones de este informe; no obs
tante, es preciso exponer previamente, en términos ge·
nerales, por qué el Presidente de la Comisión Mixta
de Armisticio, habida cuenta de las facultades que le
confieren en la zona desmilitarizada e! inciso e) del
párrafo 5, del artículo V del Acuerdo de Armisticio
General entre Israel y Siria, así como el "comentario
autorizado" que figura en la mencionada resolución
del Consejo de Seguridad de 18 de mayo de '1951, no ha
logrado resolver las tres primeras cuestiones con la coo
peración de las partes. (La cuarta cuestión se refiere a
un sector situado fuera de la zona desmilitarizada.)

6. Ni la Comisión Mixta de Armisticio, ni su Pre·
sidente, han podido ejercer su autoridad, como se ve·
rá por las exposiciones más detalladas que figuran más
adelante. Ello se debe, principalmente, a las siguientes
razones: primera, al derecho de soberanía que Israel
reivindica sobre el territorio de la zona desmilitariza·
da; segunda, a la autoridad que la policía de Estado
israelí ejerce en la zona desmilitarizada, salvo en al
gunos sectores que, según e! memorándum de Israel
"han estado de, hecho sometidos al dominio sirio"· ter:
cera, a que la Comisión Mixta de Armisticio no h'a ce·
lebr~do sesiones ordinarias desde el 20 de junio de 1951
debido a que ambas partes interpretan las facultades
de la Comisión de modo contrario.

7. A continuación se expone brevemente la situa·
ción respecto a estos tres puntos.
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DERECHO DE SOBERANÍA REIVINDICADO POR ISRAEL so'
BRE EL TERRITORIO DE LA ZONA DESMILITARIZADA

8. La zona desmilitarizada, establecida conforme al
Acuerdo de Armisticio General entre Israel y Siria, fué
determinada "con objeto de separar las fuerzas arma·
das de ambas Partes, para disminuir en todo lo posi.
ble los incidentes y fricciones, al mismo tiempo que se
permita, sin prejuzgar en forma alguna el arreglo pero
manente, el restablecimiento progresivo de la vida ci
vil normal en las zonas desmilitarizadas" (artículo V,
párrafo 2, del Acuerdo de Armisticio General).

9. Además de reconocer que ninguna de sus dispo
siciones "podrá menoscabar, en forma alguna, los de·
rechos, reivindicaciones o posiciones de cualquiera de
las Partes en el arreglo pacífico y permanente de la
cuestión de Palestina" (artículo n, párrafo 2), el
Acuerdo de Armisticio General declara expresamente
que los arreglos relativos a la zona desmilitarizada "no
deben interpretarse en el sentido de que se relacionan
en forma alguna con los arreglos permanentes de ca·
rácter territorial que interesan a las dos Partes en este
Acuerdo". (Artículo V, párrafo 1.)

10. En su comentario sobre el artículo V de! Acuer
do de Armisticio General, que se reprodujo en el tex·
to de la resolución del Consejo de Seguridad de 18
de mayo de 1951, el Mediador Interino declaró que
la administración civil de las aldeas y poblados de la
zona desmilitarizada "tendrá carácter local, sin plan
tear cuestiones generales, de administración, jurisdic.
ción, ciudadanía o soberanía".

11. Durante las negociaciones relativas al acuerdo
de armisticio, las dos delegaciones convinieron en con
siderar el comentario del Mediador Interino como "un
comentario autorizado sobre el artículo V". Sin embar
go, las dos partes dedujeron conclusiones diferentes del
artículo V y de! "comentario autorizado". Tanto en
la Comisión Mixta de Armisticio Sirio·israelí como en
~I Slonsejo de Seguridad, los representantes de Israel
mdlt~aron que, a su parecer, la cuestión de la soberanía
sobre la zona desmilitarizada no había quedado peno
diente de un arreglo permanente. Declararon que Is·
rael tenía derechos de soberanía sobre la zona salvo
los derechos explícitamente excluídos por el ~cuerdo
de armisticio. En cambio, los representantes de Siria
negaron que el acuerdo de armisticio confiriera a Is
rael tales derechos.

12. En el memorándum del Ministerio de Relacio
nes Exteriores, de fecha 27 de diciembre de 1954 (ane·
xo B), se expone como sigue la posición actual del
Gobierno de Israel sobre este punto:

"La evacuación por Siria de las zonas situadas fuera
de sus fronteras internacionales, que ocupó en 1948
fué condición previa para concertar el acuerdo de al':
misticio. Por su parte, Israel accedió a la desmilitari
zación de las zonas evacuadas por el ejército sirio. Al
convenir en abstenerse de enviar sus fuerzas armadas
a la ~ona, .Israel nc: ,tenía en modo alguno por qué re·
nunCIar, nI renuncIo a sus derechos de soberanía en
esta zona ... ".

"Aunque el reconocimiento formal de la soberanía
sobre la zona se ¡¡.plazó hasta que las partes llegasen
a un arreglo definitivo -lo que, en general, sucede
en cuanto a las diversas cuestiones de esta naturaleza
que son objeto del' acuerdo de armisticio, tanto si se
refieren a la zona desmilitarizada como a otras zonas- l

•



. Siria quedaba completa y definitivamente excluída de
la zona desmilitarizada" (anexo B, párrafos 2 y 3).

PRESENCIA DE LA pOLIcíA DE ESTADO ISRAELÍ EN LA zo
NA DESMILITARIZADA

13. El inciso e) del párrafo 5 del artículo V del
Acuerdo de Armisticio General dispone que

"El Presidente de la Comisión Mixta de Armisti
cio tiene facultades para autorizar,.. el empleo en
esta zona de un cuerpo de policía civil de número
limitado, reclutado localmente para la seguridad in·
terior .. ,"
En su "comentario autorizado" del artículo V, el

Mediador Interino declara que:
"Tal administración civil, incluso el servicio de

policía, tendrá carácter local, sin plantear cuestio·
nes generales, de administración, jurisdicción, ciu·
dadanía o soberanía.

"En los casos en que los civiles israelíes regresen a
una aldea o a un poblado israelí o permanezcan allí,
la administración civil y el servicio de policía de la
aldea o del poblado estarán a cargo de israelíes. Del
mismo modo, en los casos en que los civiles árabes
regresen a una aldea árabe, o permanezcan en ella,
se autorizará la organización de una administración
local y un servicio de policía árabes."
14. El General Riley, ex Jefe de Estado Mayor del

Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia
de la Tregua, se refirió en varios informes presentados
al Consejo de Seguridad en 1951 y 1952 (véase, en par·
ticular, sus informes de 16 de agosto de 1951 [S/2300,
párrs. 9 y sig.], 6 de noviembre de 1951 [S/2389, párrs.
14 y sig.] y 4 de octubre de 1952. [S /2833, párr. 58]) a
la situación que resulta de la actividad de la policía de
Estado israelí en la zona desmilitarizada. En respuesta
a una pregunta del representante del Líbano, mi pre
decesor, e! General Bennike, expuso también la situa
ción que existía en 1953 [635a. sesión, anexo, pág. 13].
En 1954, la ··situación no se modificó.

15. En e! penúltimo párrafo de su memorándum, el
Ministerio de Relaciones Exteriores de Israel dice:

"Dados el número y el carácter limitado de la po
blación de la zona, se ha estimado imposible reclutar
los agentes de policía únicamente entre la población
local; en consecuencia, para satisfacer la obligación
impuesta por el acuerdo de armisticio de mantener un
servicio de policía local, Israel ha establecido puestos
de policía locales en la zona desmilitarizada. En, 1951,
Israel y el Jefe de Estado Mayor del Organismo de
las Naciones Unidas encargado de la Vigilancia de
la Tregua llegaron a un acuerdo sobre la actividad
de estas fuerzas de policía" (anexo B, párr. 17).
16. El 6 de noviembre de 1951, el General Riley

comunicó este acuerdo al Consejo de Seguridad. El
General Riley declaró que los representantes del Go
bierno de Israel y él mismo se habían "esforzado por lle
gar a un acuerdo respecto a algunas normas que pue·
dan facilitar al Presidente de la Comisión Mixta de
Armisticio y a los representantes de Israel la' elabora
ci6n de un arreglo de carácter práctico". Y describió
este acuerdo del modo siguiente:

"Se convino en que, aunque el Presidente está fa
cultado para autorizar el empleo de una fuerza de
policía israelí y árabe de número limitado y contra-
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tada localmente, no está facultado él mismo para
emplear o comandar esta policía.. Las unidades de la
policía deben estar a disposición de las autoridades

. locales. La policía, tanto árabe como israelí, deberá
ser utilizada en la zona para fines de seguridad in·
terior. Sus unidades no deben estar asignadas exclusi
vamente a colonias o a aldeas determinadas. Deben
tener, en el ejercicio de sus funciones, libertad de
movimiento dentro de la zona. Sin embargo, esta li
bertad debe estar sometida a ciertas restricciones: se
me asegur6 que la policía israelí no entrará ni ac
tuará directamente en las aldeas árabes, salvo en ca
sos de urgencia, cuando la policía árabe local no
pueda hacer frente a la situación y, en tal caso, s6lo
después que se haya solicitado el asentimiento de!
Presidente de la Comi~ión Mixta de Armisticio. Yo
estimo que ningún elemento de la policía israelí de
biera penetrar en el territorio de una aldea árabe,
y viceversa en ausencia de arreglo autorizado por el
Presidente. Al elaborar arreglos de orden práctico, el
Presidente y el representante de Israel deberán tratar
de llegar a un acuerdo respecto a los casos de urgen·
cia y a las medidas que habrán de adoptar, en tales
casos, la policía israelí y la policía árabe." [S/2389,
párr. 16.]
17. Ese acuerdo relativo a las "normas", con tem

plaba el empleo de una policía reclutada localmente,
de conformidad con el Acverdo de Armisticio Gene·
ral y con el comentario autorizado emitido por el Me
diador Inte'rino. En el acuerdo no se hace referencia
a la posibilidad de emplear agentes de policía no re
clutados en la zona o de vincular los puestos de policía
de la zona desmilitarizada con una dirección de la po
licía radical fuera de la zona. En 1951 se esperaba
que al acuerdo seguirían arreglos de orden práctico.
Estos arreglos nunca se efectuaron.

18. Durante los años 1952 y 1953 no hubo cambio
alguno respecto a la actividad de la policía israelí en
la zona desmilitarizada. Salvo pequeños sectores en los
alrededores de Nuqeib, El Hamma y Shamalne, domi
naban la zona agentes de la policía de Estado israelí,
que recibían órdenes de una dirección radicada fuera
de la zona desmilitarizada. El Presidente de la Comi
sión Mixta de Armisticio no consiguió que se respetara
la cláusula del Acuerdo de Armisticio General que pre
vé el empleo en esta zona de un cuerpo de "policía ci
vil. '. reclutado localmente". Las reiteradas solicitudes
del Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio de
que se retirara de la zona desmilitarizada a los agentes
de policía reclutados fuera de la zona, fueron rechaza
das. La situación no se alteró durante 1954.

19. En e! memorándum del Ministerio de Relacio
nes Exteriores de Israel se dice que "a veces tal vez se
haya estimado conveniente aclarar aún más ciertos as
pectos de la actividad de la policía israelí en la zona".
También se dice que "Israel sabe que se opina que tal
vez sea posible precisar mejor el nexo que existe entre
los puestos de policía locales y la dirección de la poli.
cía israelí, situada fuera de la zona desmilitarizada"
(anexo B, párr. 17).

IMPOSIBILIDAD DE LA COMISIÓN MIXTA DE ARMiSTicio

DE REUNIRSE' REGULARMENTE DESDE EL 20 DE JUNIO

DE 1951

20. La posición de Israel respecto a la competencia
de la Comisión Mixta de Armisticio para tratar las



cuestiones relacionadas con la zona desmilitarizada es
diametralmente opuesta a la de Siria. La posición is
raelí está definida en los siguientes pasajes del memo
rándum del Ministerio de Relaciones Exteriores de
Israel, de fecha 27 de diciembre de 1954:

"El que Siria no tenga derecho a hacerse oír en
lo referente a la zona desmilitarizada, se deduce cla·
ramente de la limitación impuesta a la competencia
de la Comisión Mixta de Armisticio en cuanto a los
asun tos relativos a esa zona. Según el inciso c) del
párrafo 5 del artículo V j es el Presidente de la Co
misión Mixta de Armisticio (o el Jefe de Estado
Mayor) y no la Comisiónj de la que Siria es miem
bro, a quien corresponde la aplicación del artículo
V que rige la zona desmilitarizada.

"
"Es evidente que no cabe hacer ninguna distin·

ción entre las atribuciones del Presidente respecto a
los asuntos civiles y su competencia en cuanto a las
disposiciones militares del artículo V. Asimismo, el
inciso c) del párrafo 5 de este artículo dispone que
el Presidente seguirá encargado "de asegurar el cum·
plimiento" de dicho artículo, sin hacer ningún dis·
tingo entre las cláusulas que se refieren a la vida ci·
vil y las disposiciones de orden militar.

"Este principio ha sido aplicado en la práctica du
rante estos años, salvo cuando Israel ha convenido
en lo contrario (por ejemplo, en algunos debates de
la Comisión Mixta de Armisticio anteriores a 1951).
Los presidentes de la Comisión Mixta de Armisticio
Sirio-israelí examinaron y resolvieron directamente
con los representantes de Israel muchos problemas
relacionados con la zona desmilitarizada. Durante
los seis últimos meses, el Presidente sometió a las au·
toridades israelíes por lo menos unos quince de esos
problemas, concernientes a la vida civil en la zona y
a cuestiones de carácter militar.

"En cuanto a Siria, sigue tratando de crear una
situación que le permita intervenir en un territorio
situado fuera de sus fronteras; así a petición suya,
en diversas ocasiones se han inscrito en el programa
de la Comisión Mixta de Armisticio, asuntos relati·
vos a la zona desmilitarizada. No cabe duda de que
Israel no puede tolerar estas tentativas de Siria de
usurpar derechos que no le corresponden y está obli
gado a continuar defendiendo el principio funda·
mental del acuerdo de armisticio, o sea, que S!ria
carece de todo derecho sobre la zona desmilitarizada,
aunque para ello tenga que abstenerse de participar
en las sesiones de la Comisión Mixta de Armisticio,
que Siria aprovecha para tratar de intervenir en
asuntos que se refieren a la zona."
21. La posición de Siria se expone en la primera

parte del aide·mlÍmoire del Ministerio de Relaciones
Exteriores de Siria, que figura como anexo A al pre·
sente informe. Este aide·mlÍmoire se refiere también a
la nota verbal dirigida. el 17 de junio de 1954 por el
Ministro de Relaciones Exteriores de Siria al Jefe de
Estado Mayor [Sj3230]. La posición de Siria puede
resumirse así: Puesto que la Comisión Mixta de Ar
misticio es competente para vigilar el cumplimiento de
las disposiciones del Acuerdo de Armisticio General,

. incluídas las del artículo V, relativo a la zona desmili
tarizada, está facultada para conocer de las quejas que
las partes le presenten respecto a la aplicación de este
artículo. El inciso e) del párrafo 5 del artículo V dis-

.._---------
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pone que el Presidente de la Comisión Mixta de Ar
misticio y los observadores de las Naciones Unidas se·
guirán encargados de "asegurar el cumplimiento" del
artículo V j mientras que el párrafo primero del aro
tículo VII estipula que la Comisión Mixta de Armisticio
vigilará la ejecución de las disposiciones del Acuerdo.

22. Esta divergencia de opinión sobre la compe·
tencia de la Comisión Mixta de Armisticio en la zona
desmilitarizada ha impedido a esta Comisión reunirse
r~gularmente desde el 20 de junio de 1951. En efecto,
la delegación de. Siria se niega a retirar de la lista de
reclamaciones pendientes ante la Comisión las referen
tes a la zona desmilitarizada, en tanto que la delegación
israelí insiste en que tales reclamaciones se supriman
de dicha lista.

23. En consecuenciaj la situación es la misma que
se describe ,en el informe de 6 de noviembre de 1951,
que el Jefe de Estado Mayor presentó de conformidad
con l¡l resolución del Consejo de Seguridad de 18 de
mayo de 1951:

"Existen divergencias de opinión entre las partes
en el Acuerdo de Armisticio sobre el significado de
varias. disposiciones del artículo y, incluso las que
se refieren a los poderes del PreSidente, pero ningu
na de las partes ha pedido a la Comisión Mixta de
A.r~isticio un<l; interpretación, con arreglo al proce
dImiento previsto por el artículo VII del Acuer.
d?j ~ el Presid:~te ha ~enido que atenerse a su pro·
pla mterpretaclOn, sabiendo que en muchos casos
probablemente sería considerada por una de las par.
tes, o por ambas, inaceptable, y que sus demandas
serían seguramente rechazadas por estimarse que él
estaba extralimitál!dos~ .o contraviniendo de alguna
otra manera las dispOSIcIOnes del Acuerdo de Armis·
ticio."
24. Como ejemplo reciente de la divergencia de

opinión que existe entre las partes a propósito de las
respectivas atribuciones en la zona desmilitarizada del
Preside~te de l~. ,Comisión Mixta de Armisticio y de
~a pr?pIa C~Il1;I~lOn, baste. ,recordar que la delegación
Israel¡ no aSlstIo a la seslOn extraordinaria celebrada
por la Comisión el 12 de diciembre de 1951 con el fin
de examinar el incidente ocurrido en el sector sur de
la zona desmilitarizada. La delegación israelí afirmó
que los incidentes que se produzcan en la zona desmi
litarizada son de la competencia del Presidente de la
Comisión, .no de la Comisión. Luego que la Comisión,
en ausenCia de la delegación israelí, examinó la recla·
mación de Siria y aprobó el proyecto de resolución si·
rio, el Presidente hizo la siguiente declaración:

. :'He votado en favor del proyecto de resolución
SIflO porqu<;, a menos que, en una reunión especial
a.!a q~e aSistan las dos partes, se dé una interpreta.
ClOn diferente de las atribuciones de la Comisión
Mixta de Arm~~ticio, es~i~o que el incidente objeto
de la reclamaclOn de Slfla es de la competencia de
la Comisión y que los resultados de la encuesta y
los debates que acaban de celebrarse justifican ese
voto. De hecho, en la resolución del Consejo de Se
guridad de fecha 18 de mayo de 1951 se reconoce
la distrfbución de atrib~~!ones entre la Comisión y
el PreSidente. La Comlslon no se ha pronunciado
nunca al respecto y, por ello, el Presidente no ha re·
cfbido instrucciones. Entre tanto, corresponde al Pre.
sldente adoptar una decisión sobl'e la atribución de



a)

competencias con la reserva general expuesta al prin.
cipio de esta declaración."
25. Después de exponer los principales obstáculos

que se ~~~ opu~sto a que lo~ p~esicl:n.te~ suc~sivos.de
la ComlSl0n MIxta de ArmIstICIO Slno-lsraeh aplIca
ran efectivamente las disposiciones relativas a la zona
desmilitarizada, examinaremos más detalladamente las
cuestiones a que se refiere la reclamación de Siria y
que se han indicado en el párrafo 4.

Situación de los habitantes árabes de las aldeas de
Baqqara y de Ghannameh, en el sector central de
la zona desmilitarizada

26. Actualmente, unos 350 árabes habitan en la
aldea de Baqqara, a donde han regresado en cumpli.
miento de la cláusula de la resolución del Consejo de
Seguridad de 18 de mayo de 1951, según la cual "a
los civiles árabes'q ue han sido retirados de la zona des·
militarizada por el Gobierno de Israel se les permita
regresar inmediatamente a sus hogares, y que la C~.

misión Mixta de Armisticio vigile su regreso y rehabI
litación en la forma que determine la Comisión ... ".
Entre estos 350 árabes figuran antiguos habitantes tan·
to de Ghannameh como de Baqq<lra_

27. Estas personas viven en muy malas condiciones,
según dicen más como animales que como seres huma.
nos. Se albergan en tiendas o en chozas de barro pue~

las casas de la aldea fueron destruídas en marzo de
1951, cuando la población fué retirada de la zona. Ca·
recen de escuelas y de servicios médicos, y no pueden
salir de su aldea sin obtener cada vez un salvoconduc
to de la policía israelí; no se les permite ir a Siria..

28. Esta población cultiva sus propias tierras y otras
pertenecientes a árabes, es decir, una superficie total
de unos 5.000 dunums2

; producen trigo, cebada, taba·
ca y agrios pero son objeto de una presión económica
por parte de Israel y a menudo han tenido que vender
sus cosechas a muy bajo precio. En 1954 no tuvieron
posibilidad alguna de vender sus productos hasta el 23
de diciembre. Desde 1951, ningún presidente ha logra
do obtener en esta materia una cooperación satisfac.
toria de las autoridades israelíes.

29. Por otra parte, los israelíes, de concierto con
el presidente, han tratado de establecer una escuela y
de crear servicios médicos y una tienda; pero por una
razón o por otra, estas propuestas no han sido nunca
aceptadas por los árabes de la aldea, cuya actitud pa·
rece que ha sido siempre razonable. Se quejan de que
se les ha privado de la ayuda del Organismo de Obras
Públicas y Socorro a los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente (Naciones Unidas) (OOPSRPCO),
que en años anteriores había secundado sus esfuerzos
proporcionándoles productos alimenticios y vestido.

30. El 14 de diciembre de 1954 interrogué a los
mukhtars y notables de Baqqara y de Ghannameh
quienes, luego de exponer sus quejas, declararon que
no se hacían ilusiones en cuanto a su situación en la
zona desmilitarizada de la cual los israelíes trataban de
echarlos y en la cual no recibían ninguna ayuda efec
tiva de Siria ni del Organismo de Vigilancia de la
Tregua. Añadieron que se proponían pasar a territorio
sirio y declararse refugiados.

31. Después de aconsejarles que permanecieran don
de estaban y que esperasen que mejorara su situación

2 Un dunum equivale aproximadamente a 9 áreas.
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como resultado, según confiaba, de mis negociacion~s

con las autoriclades israelíes y con la UNRWA, les dI
je que transmitiría sus opini~m,es y aspi~acion.es a. las
autoridades sirias, para ver SI estas estanan dispuestas
a permitirles la entrada en Siria.

32. Así lo hice el 15 de diciembre de 1954,.en tina
entrevista con el Ministro de Relaciones Extenor~s ele
Siria y sus principales colaboradores. Me respondIeron
que no pod!un al~torizar la e~tl:aela de esos aldea~os en
Siria. Al mismo tiempo me pidieron que. a~optala me·
didas enérgicas para garantizar el cump}lmlento. ~e los
diversos acuerdos, según los cuales.debla permItll'se. a
dichos aldeanos que viviesen tranqUIlamente en sus tIe·
rras de la zona desmilitarizada.

33. En consecuencia celebré una nueva. entrev~sta

con los mukhtan y los notables, en presencIa del Jefe
de la delegación siria en la Comi~ión Mi~t~ de Armis·
ticio, quien reiteró que las autonda?:s Sl1'1as se, nega·
ban a admitir a 'Ios interesados en 5ma. Asegure a los
representantes de los aldeanos que haría tod? lo posi.
ble por lograr el mejoramiento de sus condICIOnes de
vida y que solicitaría la ayuda ~el OOPSRPCO. Ac;p.
taron a regañadientes y me manIfestaron que e~pe.ranan

durante algún tiempo el curso de los acontecimIentos.
34. El 18 de diciembre de 1954 escribí al Jefe de

Estado Mayor de las fuerzas de elefensa de Israel, so·
licitando la adopción de las siguientes medidas desti
nadas a mejorar la situación de los aldeanos: 1) que
el OOPSRPCO les proporcionara artículos de primern
necesidad (sobre todo alimentos) ; 2) que se les auto·
rizara a vender su cosecha de 1954 y a comprar con el
producto ele la venta lo que nece~itaran; 3) que se hi·
ciera lo indispensable para la mohenda de sus cereales:
4) que se les permitier?- circular con toda liber~ad en
el interior de la zona, siempre que l\e,:aran. consigo sus
documentos de identidad; 5) que se dIspUSiera la apero
tura de escuelas v la organización ele un servicio médi·
ca y la reconstnicción ele las casas.

35. El 24 ele diciembre de 1954, el Jefe de Estado
Mayor de las fuerzas de defensa de Isra~l acep~ó,e~tas

propuestas, salvo la primera que rechazo por mutll y
porque podía alentar a los aldean?s a un estado d~'

dependencia poco deseable. El PreSIdente de la Coml'
sión Mixta de Armisticio y los observadores de las Na·
ciones Unidas vigilan atentamente la aplicación' de es
te acuerdo. El 29 de diciembre volví a ver a los muk/¡·
tarso Habían vendido trigo por 2.500 libras israelíes.
con las cuales habían comprado productos alimenticios.
etc.; por otra parte los representantes de Israel me ase
guraron que se les compraría el ~·e.sto de su cosec?~,

de suerte que tendrían dinero sufICIente para adqull'1l'
lo que necesitaran.

36. Los mukhtars continuaron mostrándose descon·
tentos en algunos aspectos, y declararon que no desea·
ban convertirse en súbditos israelíes, ni vivir bajo la
administración de Israel. Les hice saber que el Con·
sejo de Seguridad estaba enterado ele todo este asunto.

b) Reconstrucción de la aldea de Nuqeib

37. La mayor parte de la aldea de Nuqeib situada
en la zona desmilitarizada meridional, al norte de Ein
Gev (coordenadas: 210·24-5), fué destruída POI: los
israelíes durante la guerra de 1948 y durante los dIstur
bios de marzo·abril de 1951. Desde abril de 1951, los
habitantes ele Nllqeib son consideraelos como refugiados
y reciben raciones del OOPSRPCO. Viven en aloja-



mientas provisionales situados a unos 500 metros del
lugar donde estaba la aldea.

38. En 1951 el OOPSRPCO elaboró un vasto plan
para la reconstrucción total de esta aldea. Dicho plan
prevé la reedificación de casas, la construcción de un
sistema de riego adecuado y la creación de una escuela,
el suministro a los habitantes de los animales y aperos
de labranza indispensables y la prestación de asisten·
cia agrícola. Con el fin de asegurar que, en caso de que
este plan se pusiera en ejecución, ninguna de las par·
tes se opondría, el Presidente de la Comisión Mixta de
Armisticio discutió el asunto con las partes en 1951.
El Gobierno sirio aprobó el plan prometiendo al Pre·
sidente que prestaría toda la asistencia posible. El 6
de diciembre de 1951, el oficial de Estado Mayor is
raelí encargado de las comisiones mixtas de armisticio
hizo saber al Presidente que Israel consideraba el plan
muy interesante, pero que sólo accedería a su ejecución
si se contrataba en Israel al personal directivo y los
colaboradores técnicos. Israel se negó a permitir que
la UNRWA contratara el personal necesario para la
ejecución del proyecto entre los palestinos que trabaja.
ban por su cuenta en Damasco. El plan quedó, pues,
pendiente y las Naciones Unidas deben sufragar meno
sualmente los gastos de sostenimiento de una aldea
que podría subvenir a sus propias necesidades y ser su
primida definitivamente de las lista del OOPSRPCO.

c) Divergencias acerca del derecho de cultivar la tie·
rra en la región de Tawafiq

39. En el sector sur de la zona desmilitarizada, los
colonos israelíes establecidos en el kibbutz de Tel Kat·
zir impiden que los árabes cultiven parcelas de su legí.
tima propiedad. Estas tierras se extienden al este y al
oeste de la cota 98, sobre la que se ha construído el
kibbutz, y todos los años se producen incidentes en
épocas de cultivo y de la recolección.

40. A costa ele graneles dificultades se ha logrado
determinar definitivamente los derechos de propiedad
sobre cstas tierras tras haber consultado los registros
del catastro de Palestina, enviados desde la Sede de
las Naciones Unidas, y tras haber realizado sobre el
terreno investigaciones respecto a los tHulos de, pro·
,piedad..

41. El 31 de diciembre de 1952, después de los in·
cidentes ocurridos en la región de Tel Katzir, el ofi·
cial de Estado Mayor israelí encargado de las comisio·
nes mixtas de armisticio declaró que las características
de la zona situada al sudoeste del lago Tiberíades plan.
teaban ciertos problemas de seguridad y que Israel con·
sideraba esa región como zona de seguridad. Dijo que
la región que se extiende al este y al sur de Tel Katzir
era parte esencial de la zona de seguridad y que Israel
no podía satisfacer la petición de los cultivadores ára
bes de Tawafiq, que reivindicaban el derecho de di·
rigirse libremente a sus campos situados en la región.
El Presidente no reconoció fundamento a la tesis israe·
lí, según la cual esta región es de vital importancia pa·
ra la seguridad de Israel.

42. El incidente más reciente ocurrido en esta re·
gión tuvo lugar el 5 de diciembre de 1954. Fué objeto
de la queja siria mencionada en el párrafo 24 del pre·
sente informe según la cual ocho agentes armados de
la policía de Estado israelí, estacionados en la zona des·
militarizada, dispararon sobre dos cultivadores árabes,
hiriendo a uno. El texto de la resolución aprobada en
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ausencia de la delegación israelí, que se había negado
a asistir a la sesión (véase párrafo 24 más arriba), fi·
gura en el anexo C.

d) Negativa a reconocer los derechos de pesca y de
aprovechamiento de agua de la población siria de
la zona que se extiende sobre la ribera oriental del
lago Tiberíades

43. Los sirios se han quejado de que a los árabes
que habitan en la zona desmilitarizada y en territorio
sirio próximo a las orillas del lago Tiberíades se les
ha impedido ejercer sus derechos naturales y consue·
tudinarios de pescar, aprovechar el agua y abrevar
su ganado en el lago Tiberíades.

44. En la segunda parte de su aide-mémoire del 15
de diciembre de 1954 (anexo A), Siria explica el
fundamento de su tesis de que la población árabe
ribereña está facultada para ejercer estos derechos du·
rante el armisticio. Sin embargo, la línea de demar·
cación del armisticio sigue en esta región la fronte·
ra internacional entre Palestina y Siria, es decir, bol"
dea la orilla a 10 metros de ésta hasta que se une al
sector central de la zona desmilitarizada en un punto
de la orilla situado a unos 1.500 metros al norte de
Nuqeib. La Comisión Mixta de Armisticio examinó
este asunto el.20 de julio de 1950 y el 15 de marzo
de 1954. En esta última sesión aprobó una resolución
cuyos dos primeros párrafos dicen así:

"1. Siria e Israel están obligados en virtud del
párrafo 3 del artículo IV del Acuerdo de Armisti·
cio General -cuyas disposiciones han sido confir·
madas por diversos compromisos contraídos por sus
representantes en el curso de las sesiones oficiales
de la Comisión Mixta de Armisticio y que, según el
inciso b) del párrafo 2 del artículo III del reglamen
to interno, poseen la misma fuerza obligatoria que
el propio Acuerdo de Armisticio-- a velar, cada cual
en lo que le concierne, porque ninguna persona
pase de Siria a territorio israelí ni de Israel a terri·
torio sirio;

"2. Cualquier incursión de Siria en la faja de
1~ m:tros situada sobre la orilla oriental del lago
Trbenades, o de Israel en territorio sirio, constitui.
rá una infracción al párrafo 3 y al artículo IV y
a los compromisos precitados."
45. Los israeHes estiman que pueden resolver con

los sirios el problema del derecho de utilizar el agua
y pesc~r. ~ me han hec~lO saber que estaban dispues.
tos a mlClar en cualqUier momento negociaciones al
respecto. Los sirios parecen considerar que toca a la
Comisión Mixta de Armisticio o al Consejo de Seguri.
dad, determinar, con efecto obligatorio, sus derech~s
en la materia. Habida cuenta de lo dispuesto en el
Acuerdo de Armisticio General sobre el paso de la
línea de demarcación y de las decisiones antedichas
de la Comisión Mixta de Armisticio, no creo que ésta
pueda dar satisfacción a Siria sobre el particular.

OPINIÓN DE ISRAEL SOBRE LA SITUACIÓN EXISTENTE

EN LA ZONA DESMILITARIZADA

46. La opinión del Gobierno de Israel sobre la si·
tuación existente en la zona desmilitarizada'y sobre
algunos de los problemas tratados en las secciones pre.
cedentes se halla expuesta en el siguiente pasaje del



memorándum del ministro de Relaciones Exteriores, de
fecha 27 de diciembre de 1954:

" ... Aún hoy, en que los trabajos del Consejo de
Seguridad y las decisiones del Jefe de Estado Mayor
del Organismo de las Naciones Unidas encargado
de la Vigilancia de la Tregua han aclarado tanto
la situación respecto a la zona desmilitarizáda, los
esfuerzos de Siria' por arrogarse ciertos derechos en
la zona desmilitarizada no se manifiestan únicamen·
te en el plano jurídico.

"La invasión de 1948 fué seguida en 1951 por el
ataque de Tel el Mutilla. Ni siquiera ahora ha cesado
completamente la agresión territorial cometida por
Siria contra la zona desmilitarizada. Algunas pan
tes de la zona (IJor ejemplo, la región de El Ram·
ma y Tawafiq) han estado de hecho sometidas al
dominio sirio.

"A causa de este estado de cosas, ciertos sectores
de la zona desmilitarizada han sido separados ile·
galmente del resto de la zona. Por ejemplo, en la
carretera que conduce a El Ramma, Siria ha cons
truído una barricada que desde Ul51 se esfuerzan
en vano los representantes de las Naciones Unidas
porque la retire. Además, Siria ha inundado de
armas los sectores que se hallan bajo su dominio,
provocando conflictos armados entre los habitantes
de la zona, como el que se registró recientemente
entre las aldeas de Tawafiq y de Tel Katzir. Res·
pecto a este incidente, conviene recordar que la cues
tión de la propiedad de las tierras vecinas ha sido
objeto de diversas conversaciones entre el Presiden·
te de la Comisión Mixta de Armisticio, los habitan·
tes de la aldea árabe de Tawafiq y los de Tel Kat·
zir, y que estos últimos cultivan sus tierras desde
hace cinco años.

"Existe otra parte de la zona en que, a causa del
dominio de Siria, no se ha podido reanudar una vida
civil normal de conformidad con el acuerdo de aro
misticio; se trata de la orilla oriental del Jordán, en el
sector central de la zona desmilitarizada. Las fuerzas
armadas de Siria ejercen prácticamente el dominio de
esta región e impiden a los habitantes de la orilla oc·
cidental ejercer su derecho de atravesar libremente
e! río. La amenazadora actitud de los soldados sirios
que se ven constantemente en la orilla oriental demues·
tra el carácter agresivo de las incursiones que rea·
lizan en este sector. Hace quince días apenas, se pro·
dujo el último incidente de este tipo, cuando dichos
soldados hicieron fuego sobre los israelíes que se
hallaban en la orilla derecha del río.

"El examen de esta situación nos lleva inevita·
blemente a la conclusión de que los principales pe
ligros que se oponen a la satisfactoria ejecución del
acuerdo de armisticio son las incursiones de las tro
pas sirias en la zona desmilitarizada y los. esfuerzos
que Siria no cesa de reali~ar para lograr CIertos de·
techos de intervención en los asuntos que afectan
a la zona" (anexo B, párrafos 11 a 15).

OPINIÓN DE SIRIA SOBRE LA SITUACIÓN EN LA ZONA

DESMILITARIZADA

47. Siria estima que Israel no ha respetado el es·
tatuto de la zona desmilitarizada, tal como se de
fine en el Acuerdo de Armisticio General. Muchos
árabes no han podido reanudar su vida civil normal,
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porque desde los incidentes de 1951 se hallan someti.
dos a la vigilancia de la policía de Estado israelí, es·
tacionada ilegalmente en la zona. Las colonias israelíes
cul tivan ilícitamente las tierras árabes; la política se·
guida por Israel obliga a los árabes a abandonar la
región. En la Comisión Mixta de Armisticio Israel se
niega a discutir los asuntos relativos a la zona, porque
a su juicio en estos asuntos sólo es competente el Presi·
dente; sin embargo, el Gobierno israelí raramente cum·
pie las peticiones de este último.

CONCLUSIÓN

48. Tras haber expuesto y comentado las quejas
de las dos partes relativas a la situación existente en
la zona desmilitarizada, quedan por determinar las
medidas que cabría adoptar para mejorar ese estado
de cosas, en espera de la solución definitiva del con
flicto.

49. Parece demasiado tarde para aplicar en la zo
na desmilitarizada los principios enunciados en el "ca·
mentario autorizado" al artículo V del Acuerdo de
Armisticio General (véa~'C, más arriba, párrafo 3).

50. Cuando se habla de organizar la administra·
ción civil de la zona desmilitarizada "con carácter lo
cal" ello no puede significar que cada aldea sea au·
tón~ma; en efecto, deben ser posibles la circulación
y el comercio entre las aldeas del interior de la zona
y debe haber en ella intercambios comerciales y !'f;la.
ciones con el exterior, si se desea asegurar una VIda
civil normal en la región. Por consiguiente, tiene que
existir una autoridad que pueda regir las relaciones
entre las aldeas israelíes y árabes, así como entre los
habitantes de esas aldeas, al igual que las relaciones
comerciales y de otro carácter entre la zona desmilita·
rizada e Israel, de una parte, y Siria de otra parte.

51. A tenor del "comentario autorizado", el Pre
sidente de la Comisión Mixta de Armisticio no asumi·
rá la responsabilidad de la adm!ni~tración d}recta. de
la zona' en realidad, le sería practlcamente ImpOSible
hacerlo ~ toda tentativa suya en este sentido sería con
traria a los deseos expresados por las partes.

52. De conformidad con el inciso e) del párrafo 5
del artículo V de! Acuerdo de Armisticio General,
el Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio tiene
simplemente "facultades para autorizar... el empleo
en esta zona de un cuerpo de policía civil de número
limitado reclutado localmente para la seguridad m
tcrior". Carece de facultades de administración y di·
cha policía no depende de su autoridad.

53. En los párrafos 13 a 19, que preceden, se. ~n
dica cómo se ha establecido el actual sistema de policla.

54. Otra posible solución consistiría, a reserya d:
la conformidad de ambas partes, en adoptar dlspos~.
ciones transitorias para la división de la zona desml'
litarizada en regiones, en cuyo interior la responsabi
lidad de la administraci6n correspondería ya a Israel,
ya a Siria. Los habitantes de esta~ r;giones podría?
comerciar y transitar €n las partes limltrofes. ~el t~rn
torio del Estado del que dependieran admInIstratIva·
mente. Es evidente que los inter~amb!o~ comerciales
y otras relaciones normales de la VIda CIVIl de~en orga·
nizarse de este modo, dada la falta de relaCIOnes co
merciales normales entre Israel y Siria.

55. Como es evidente, dicha división provisi~nal
de la zona se halla ligada, y probablemente suborclllla-



da a un acuerdo sobre la distribución de las aguas, .. ,
del Jordán en esta región, acuerdo que pe~lt1rIa sa-
tisfacer equitativamente las necesidades de r~e.go y de
energía hidráulica tanto de Israel como de Sll'1a.

56. Parece que no se podrán resolver las dificul·
tades existentes en la zona desmilitarizada de forma
duradera sino por medio de negociaciones. De no re·
currirse a este medio, la zona desmilitarizada que, se·
gún se espera, permitirá reducir al mínimo las posi.
bilidades de incidentes y de rozamientos, seguirá sien·
do un peligroso semillero de conflictos. Podrían en·
tablarse negociaciones en el marco del Acuerdo de
Armisticio General que, en su artículo VII (párrafo
8) dispone que "cuando lo estime conveniente y sea
necesario, la Comisión [Mixta de Armisticio] podrá
recomendar periódicamente a las Partes modificacio·
nes de las disposiciones del presente Acuerdo".

(Firmado) E. L. M. BURNS,

General de División,
Jefe de Estado Mayor

del Organismo Je las Naciones Unidas
encargado de la Vigilancia de la Tregua

Anexo A

"AlDE-MÉMOIItE" DE FECH." 15 DE DICIEMBRE DE 1954, DIRIGIDO POR

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE SIRIA AL GENERAL

BURNS, JE.'E DE ESTADO MA.YOR DEL OIlGANISMO DE LAS NA

CIONES UNIDAS ENCARGADO DE LA VIGILANCIA DE LA TREGUA

[Texto original ()n francés]

1. Durante la visita efectuada a Damasco por el General Rums,
Jefe de Estado Mayor del Organismo de las Naciones Unidas
encargado de la Vigilancia de la Tregua, los días 13, 14 y 15
de diciembre de 1954, se plantearon por parte de Siria varios
problemas pendien tes relativos al Acuerdo de Armisticio Gene·
ral y a su aplicación (zonas desmilitarizadas, zonas defensi.
vas, desviación del curso del Jordán, incidentes graves en la re.
gión del lago Tiberíades, refugiados árabes, etc.). También se
aludió a cierto número de incidentes recientes derivados dc
los problemas examinados en común.

I. PROBLEMAS PLANTEADOS ACERCA DE LAS ZONAS DESMILITARIZADAS

A. Problemas generales

1. Atribuciones respectivas de la Comisión Mixta de Armisticio
y de su Presidente.

2. La delegación israelí en la Comisión Mixta de Armisticio
con tinÍla ncgándose a asistir a las reuniones de esta Comisión
cada vez que ella ha de cxaminar los incidentes y las quejas ;e.
lativos a las zonas desmilitarizadas, so pretexto de que la Comi
sión no es competente para examinar tales incidentes y quejas
y que al hacerlo excede sus atribuciones. Por no citar más que
un ejemplo muy reciente, la delegación israelí no ha asistido a
la reunión de la Comisión celebrada el 12 de diciembre de 1954.

,3. La actitud negativa de la delegación israelí constituye evi.
dentemente una infracción gravc a la resolución del Consejo de
Seguridad, del 18 de mayo de 1951 [5/2157/Rev.ll, que estima
incongruente con los objetivos y el propósito del Acuerdo de
Armisticio General negarse a participar en las reuniones de la
Comisión Mixta de Armisticio e invita a las partes en el Acuer.
do de Armisticio General a hacerse representar en todas las se.
siones convocadas por el Presidente de la Comisión.

4. Tal actitud se inspira en una .interpretación errónea y uni.
lateral del artículo V del Acuerdo de Armisticio Genera13 y de

3 Véase Consejo de Seguridad. Actas Oficiales, Cuarto Año,
Suplemento Especial No. 2.

8

las disposiciones de este Acuerdo relativas a las facultades res
pectivas del Presidente de la Comisión y de la propia Comisión.

5. Dicha acti tud tienc por objcto paralizar la labor de la Co
misión, con objeto de dejar a las autoridades israelíes en libertad
de acción en las zonas desmilitarizadas de estatuto especial para
que ejerzan en ellas plena soberanía, que les fué prohibida por
el Acuerdo de Armisticio General y por la carta explicativa del
Sr. Bunche, incorporada en la resolución aprobada por el Conse
jo de Seguridad el 18 de mayo de 1951. .

6. En cuanto al punto de vista de Siria respecto a este pro.
blema particular, quedó claramentc definida en el cambio de
notas que tuvo lugar entre el Ministerio de Relaciones Exteriores
y cl General Bennike, ex Jefe de Estado Mayor del Organismo de
las Naciones Unidas encargado de la Vigilancia de la Tregua
[5/3212, 5/3218, 5/3225, 5/3230 y 5/3231]. Esta actitud no
puede sufrir ningún cambio en el futuro, porque se basa en
una interpretación sólida y fiel de las disposiciones del Acuer.
do de Armisticio General relativas a las respectivas facultades
de la Comisión y de su Presidente.

7, En efecto, el inciso el del párrafo 5 del artículo V del
Acuerdo de Armisticio General dispone que el Presidente de la
Comisión Mixta de Armisticio y los observadores de las Nacio.
nes Unidas ~eguirán encargados de asegurar el cumplimiento del
artículo V (relativo a las zonas desmilitarizadas).

8. El párrafo 1 del artículo VII del Acuerdo de Armisticio
Gcneral prescribe que la ejecución de las disposiciones dcl Acuer·
do (incluida la ejecución del artículo V) scrá controlada por
una Comisión Mixta de Armisticio.

9. Por otra parte, el párrafo 7 del nrtículo VII prevé igualmen.
te que las reclamaciones o quejas presentadas por una u otra
Parte relativas a la aplicación del Acuerdo (sin exceptuar ningírn
artículo) dcberán ser sometidas inmediatamente a la Comisión
Mixta de Armisticio por conducto de su Presidente y que en lo que
se refiere a estas reclamaciones o quejas (sin ninguna excepción),
la Comisión tomará todas las medidas que juzgue apropiadas.

10. Las conclusiones que cabe extraer legítimamente de los
textos que acaban de citarse son las siguientes: primera, que
el Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio está encargado
de asegurar el cumplimiento del artículo V del Acuerdo de Ar.
místicio; segunda, que la Comisión Mixta de Armisticio está
cneargada de vígilar ese cumplimíento; tercera, que la Comisión
está facultada para recibir y examinar todas las quejas y re·
clamaciones relativas al Acuerdo de Armisticio, tanto las refe·
ren tes al artículo V y a las zonas desmilitarizadas como las de
más y está igualmente facultada para adoptar todas las medidas
adecuadas a fin de resolver dichas quejas y reclamaciones.

11. Estas conclusiones se confirman por la resolución del Con.
sejo de Seguridad de fecha 18 de mayo de 1951, que estipula
en una de sus disposiciones (inciso a) del párrafo 12) que "a los
civiles árabes que han sido retirados de la zona desmilitarizadn
por el Gobierno de Israel, se les permita regresar inmediatamente
a sus hogares y que la Comisión Mixta de Armisticio vigile su
regreso y rehabilitación en la forma que determine la Comisión".

12. Esta disposición, considerada en relación con el inciso e)

del párrafo 5 del artículo V del Acuerdo de Armisticio General,
que prescribe que "el Presidente de la Comisión Mixta de Ar.
misticio tiene facultades para autorizar el regreso de la pobla
ción civil a las aldeas y colonias de la zona desmilitarizada", con.
firma el hecho de que el Prcsidente de la Comisión se llalla en
cargado de una misión ejecutiva y la Comisión de una tarea de
fiscalización. Cabría incluso decir, utilizando una fórmula jurí.
dica habitual, que el Presidente de la Comisión resuelve en
primera instancia y la Comisión el1 última instancia.

13. Parece que la Comisión Mixta de Armisticio ha comenza.
do a percibir cada vez más estas verdades irrefutables. Así lo
acredita ampliamente la resolución que adoptó el 12 de diciembre
de 1954 a propósito de un incidente ocurrido en el scctor sur de
la zona desmilitarizada, con consecuencias intercsantes relativas
a esta zona.

2. Policía civil local

14. Las autoridades israelíes pretenden que la presencia v
la actividad de la policía regular de Israel en las zonas desmilit~-



rizadas son compatibles con las disposiciones del Acuerdo de Al"
misticio General. Fundan esta pretensión en el siguiente pásaje de
la carta explicativa del Sr. Bunche, refrendada por la resolución
del Consejo de Seguridad de fecha 18 de mayo de 1951:

"En los casos en que los civiles israelíes regresen a una aldea
o a un poblado israelí o permanezcan allí, la administración
civil y el servicio de policía de la aldea o del poblado estaráñ
a cargo de israelíes. Del mismo modo, en los casos en que los
civiles árabes regresen a una aldea árabe o permanezcan en
ella, se autorizará la organización de una administración local
y un servicio de policía árabes."

15. A primera vista, la ausencia de la palabra "locales" en la
primera parte de este pasaje parece confirmar tal pretensión.

16. Sin embargo, esta interpretación errónea es inadmisible por
las siguientes razones:

Las palabras "Del mismo modo" que figuran al comienzo de
la segunda parte del pasaje transcrito, crean una verdadera ana
logí, entre las dos partes.

Restablecido en el contexto de la resolución del Consejo de
Seguridad de lB de mayo de 1951, el pasaje deja de prestarse a
tal interpretación caprichosa; en efecto, dicha resolución enun·
cia claramente y sin ambigüedad, en el párrafo que precede in
mediatamente al pasaje invocado por llls autoridades israelíes, lo
que sigue:

"Tul administración civil, incluso el servicio de policía, ten
drá carácter local, sin plantear cuestiones generalcs, de admi
nistración, jurisdicción, ciudadanía o soberanía."

El inciso e) del párrafo 5 del artículo V del Acuerdo de Ar
misticio General prescribe claramente que el Presidente de la
Comisión Mixta de Armisticio tiene facultades para autorizar el
empleo en la zona desmilitarizada de un cuerpo de policía civil
de número limitado, reclutado localmente para la seguridad in
terior (es decir, la seguridad de lu zona desmilitarizada).

L; poliCía regular israelí es una policía de Estado, que viste
uniforme oficial y está encargada de velar por la seguridad de
Isrbe!.

17. La caprichosa interpretación israelí de 'os textos relativos
a la policía civil local fué refutada por la Comisión Mixta de Ar
misticio en su resolución del 12 de diciembre de 1954, que consi
deraba la presencia de fuerzas de la policía regular israelí en el
sector sur de la zona desmilitarizada como una violación al artícu
lo V del Acuerdo de Armisticio General y pedía el retiro defini
tivo de tales fuerzas.

lB. La citada resolución recomendaba además la reanudación
de las negociaciones que se habían venido celebrando para la crea
ción de una policía civil reclutada localmente.

19. Las autoridades sirias estiman que debcn reanudarse estas
negociaciones en el marco del Acuerdo de Armisticio General y
sobre la base del proyecto de fecha 25 de junio de 1951 prepara
do por el Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio y acepo
tado por la delegación siria en la Comisión.

3. Restablecimiento progresivo de la vida civil normal

20. Las autoridades israelíes invocan la carta del Sr. Bunche
al Ministro de Relaciones Exteriores de Israel, de fecha 26, de ju·
nio de 1949. Esta carta indica entre otras cosas que la zona des
militarizada no dehe constituir un vacío o una tierra abandonada.

21. Se invoca dicha carta, carente de valor probatorio, como
reconoce el propio Sr. Bunche, junto con el pretendido dinamismo
económico de Israel, para legitimar la reconstrucción por las auto
ridades israelíes de la zona desmilitarizada, con menosprecio de
los derechos de la población civil árabe originaria de esta zona y
de las obligaciones asumidas por Israel en el Acuerdo de Armisti.
cio General.

22. Si se tiene en cuenta el hecho indiscutible de que el dina·
mismo económico y la dominación militar de Israel son siempre
solidarios e inseparables, se advertirá fácilmente la verdadera fi·
nalidad de tal reconstrucción.

23. Así sc han creado en lugares espccialmente elegidos por su
"alor estratégico (por ejemplo, Tel Katzir, construído en 1949 en

9

el sector sur de la zona desmilitarizada) colonias israelíes que no
existían en dicha zona antes de las operaciones del 15 de mayo
de 1948.

24-. Estas colonias recién establecidas han dado lugar" a la ex
pulsión de la población árabe originaria de la zona y la confisca·
ción de sus propiedades.

25. Las autoridades sirias estiman con razón que este modo
de prorcder ~e halla en oposición directa con el párrafo 2 del al"
tículo V del Acuerdo de Armisticio General y con la carta explica·
tiva del Sr. Bunche, aceptada por ambas partes.

26. Según esas autoridades, debería interpretarse el restableci
miento progresivo de la vida civil normal en la zona desmilitariza'
da en el sentido de autorizar la reconstrucción de las aldeas y co
lonias que existían antes del 15 de mayo de 1948 y el retorno de
los habitantes originarios de la zona, y nada más.

27. Por ello, las alltoridades sirias no pueden sino expresar su
total desaprobación de la arbitraria negativa opuesta por las auto
ridades israelíes a ]a reconstrucción de las aldeas árabes de la
zona, destruídas en el Cllrso de las operaciones iniciadas el 15 de
mayo de 1948.

2B. La interpretación de las autoridades sirias al párrafo 2 del
artículo V del Acuerdo de Armisticio General resulta confirmada
por las instrucciones que dió el Presidente de la Comisión Mixta
de Armisticio a los observadores de las Naciones Unidas en rela
ción con la zona dcsmilitarizada y quc destacaban claramente, en·
tre otras cosas, la necesidad de preservar las antiguas propie
dades.

29. Las autoridades sirias cstiman además que las muchas
dificultades puestas por los israelíes a la libertad de tránsito
de la población civil árabe en el interior de la zona desmilita.
rizada y a la explotación por esta población de sus propiedades
y recursos en dicha zona, son radicalmente incompatibles con
el restablecimiento progresivo de la vida civil normal.

30. En 1951, los habitantes árabes de la zona desmilitariza.
da vendían sus cosechas en Siria. Actualmente se les prohibe
hacerlo y sus cosechas se pudren en los graneros.

31. Ni siquiera pueden moler su grano con medios adecua
dos y para elaborar su harina están obligados a servirse de
muelas de piedra movidas a mano.

4,. Desmilitarización

32. Los informes de los observadores militares nos permiten
afirmar que la policía regular israelí, que es una fuerza para·
militar, no sólo patrulla la zona desmilitarizada, sino que ha
instalado en ella puestos fijos de observación en puntos estra
tégicos.

33. Por lo demás, desde 1953, los israelíes han instalado en
1a zona desmilitarizada fuerzas regulares del ej ército israelí,
llamadas guardias fronterizas. Por otra parte, y esto fué demos
trado, se han instalado en la zona desmilitarizada armas pesadas
(morteros y cañones). En fin, las colonias fronterizas, baluartes
avanzados del ejército israelí, han sido reforzadas con armas di
versas, y la aviación militar israelí despliega una actividad in·
cesante sobre esta zona.

B. Problemas especiales

1. Sector celltral de la zona desmilitarizada

a) Actos de terrorismo

34. Continúan cometiéndose actos terroristas israelíes contra
la población árabe de Baqqara y de Ghannameh.

35. El 12 de junio de 1954, llna parte importante de esta
población fué forzada a refugiarse cerca del puente de Banat
Yacub para' solicitar la entrada en Siria, como último recurso.
Se pueden facilitar pruebas evidentes de" esta política de veja.
ción y de evacuación dirigida contra la población árabe del
sector ccntral desmilitarizado.

36_ Una gran personalidad militar israeli, durante una visita
realizada el 4 de julio de 1954 a las dos aldeas mencionadas,
manifestó a su población árabe, entre otras cosas, lo siguiente:



d d o adquieren ustedes la naciona]jdad israelí o"Una e os, ,
d ' la zona las tierras, las casas y los bienes, y se

aban onan .'."
marehan a un pUlS arabe.

'b'd 'It' ente de los mukhtars(Referencias: Cartas reel I as u Imam

d
'1) IIIara y de Ghannameh, por conducto del Presidente de

e ,al A . " )
la COJl1 isión Mixta de rmlsliclO,

b) La hacienda Khoury

D d 1 algunos años el propietario de esta liacienda37 es e lace
• '. d toda clase de medidas vejatorias. Se le ha puesto

es ohJeto e , . d h
. • 'h'I'd d de explotar sus fértiles tierras y e cosec aren la lInpOSI Ila.

f t sobre todo las cítricas. Estas, ya maduras, caen a lie·sus rU as,
Pudren por falta de compradores,rra y se

2. Sector sur de la zona desmilitarizada

a) Reconstrucción de la aldea árabe de Nuqeib

3B. La delegación siria en la Comisión Mixta de. Armistici~

O l a reconstrucción de la aldea árabe de Nuqelb, que fuepropus . '1' . ,
d t 'do. por los israelíes durante las operaCIOnes mI llares 1m·

es rUl f • b d Ieiadas en mayo de 1948 y la propuesta ue apro a a por e
Presidentc de la Comisión en 1952. Se elaboraron planes y pro·
yectos y el Organismo de Obras púb~c.as y S(~Ol'~'o a lo~ ~efuj
giados de Palestina en el Cercano rlent~ .~clOnes n¡ as
100PSRPCO) accedió por entero. a, la eJecuclon de e.ste p.r~

yecto de reconstrucción, que contnbUla a, ~est~urar la vida CIVil
normal en el sector sur de la zona desmilitarizada, tal como s,e
prevé en el Acuerdo de Armisticio General y en la carta expli.
cativo. del Sr, Bunche.

39. Apenas comenzaba este proyecto a tomar forma, las au
toridades israelíes iniciaron y propagaron la oposición al mis
mo en el propio seno del Organismo de las Naciones Unidas
encargado de la Vigilancia de la Tregua, Esta oposición invo
caba la necesidad de confiar la realización del proyecto al
OOPSRPCO de Haifa (suministro de materiales y de obreros).
El propio OOPSRPCO pretendía que las futuras construcciones
estarían expuestas a la amenaza de Israel. Como consecuencia
de todo esto, la realización del proyecto fué aplazada indefini.
damente y ello por voluntad unilatcral e injustificada de Israel,
contraria a lo dispuesto en el artículo V del Acuerdo de Ar·
misticio General.

40. Durante la visita del general Bennike a la aldea árabc
dc Nuqei b, el 15 de abril de 1954, con el fin de estudiar la
situación de los habitantes del sector sur de la zona desmilitari·
zada, éste declaró al teniente coronel T. Chalila, ex presidente
de la delegación siria en la Comisión Mixta de Armisticio, quc
estaba de acuerdo en que sc realizara la reconstrucción de esta
aldea y que se adoptaría una decisión lo antcs posible para la
reinstalación de sus habitantes,

41. Las autoridades sirias rogaron encarecidamente al gcne.
ral Burns que autorizara el comienzo de las obras.

h J Terreno de 130 dunums perteneciente a los árabes de la
aldea de Nuqeib

42. El 16 de marzo de 1954, los israelíes de la colonia de
Ein Cev iniciaron el laboreo de 130 dunums de ticrra si tuada
cerca de la colonia y pcrtenecientc a los árabes de la aldea
desmilitarizada de Nuqeib, contrariamcnte al acuerdo verbal
eoncluído en Samra, en 1950, sobre cpnservación y explotación
de esta parcela por las dos partes hasta tá solución del litigio.

e) Propiedades árabes de la aldea de Tawafiq

. 43. La situación anormal del sector sur de la zona desmilita.
rizada. data de 1951; su causa principal es el trabajo ileg~1 cm.
prendido. ?or. los israelícs en las tierras árabes y la ocupación
m~nu mLlaan de estas tierras. La delegación siria ha formulado
relt~radas quejas para poner fin a esta usurpación de terrenos
quejas que hasta ahora no han dado res\l'ltado alguno, '

. 44, ~os israelíes continúan hoy explotando ilegalmente las
tierras arabes. Por su parte, los propietarios árahes h<J.n llegado
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al límitc de su paciencia. Es indispensable adoptar medid:19
inmediatas para desalojar a los israelíes de las tierras árahe~

indebidamente ocupadas, La encuesta iniciada en 1952 para l~

determinación de los dercchos dc propiedad cn el scctor su r:
de la zona debiera llevarse a término y servir de oricntación :.1
Jefe de Estado Mayor del Organismo de las Naciones UnidaS
encargado de la Vigilancia dc la Tregua en la aplicación de laS
medidas propuestas.

45. Las autoridadcs smas insisten en que el asunto se decido.
rápidamente, de conformidad con la resolución aprobada el 12
dc diciembre de 1954 por la Comisión Mixta de Armisticio, en
\'ista dc quc los israelíes adoptan contra la población civil ára
be medidas arbitrarias e inhumanas que no se pueden ni se de
ben tolerar indcfinidamente.

46. En 1950, uno de los propietarios de Tawafiq, de nombre
Mahmud Tarani, fué detenido por las autoridades israelíes eO
la zona desmilitarizada, con pleno conocimiento de los observa
dores de las Naciones Unidas, y conducido' a Israel. Los infor
mcs que han llegado a las autoridades sirias ppr. conducto dtO!

sus familiares, demuestran que ha s.ido condenado a cinco año5
de prisión y que ha sido objeto de una fuerte presión para obli
garle a vender sus tierras.

47, Constantcmcnte se deportan personas árabes de la zonn
desmilitarizada: el 14 de noviembre de 1954 se deportaron 5
personas a Israel.

11. PROBLEMAS PLANTEADOS EN RELACIÓN CON LOS INCIDENTE!'>

DEL LAGO TIBERÍADES y LOS DERECHOS CONSUETUDINARIOS Dr

LA POBLACIÓN CIVIL ÁRABE RIBEREÑA

48. A lo largo de l'a ribera oriental del lago Tiberíades, con
siderada como zona defensiva en virtud del Acuerdo de Armis
ticio General, se vienen produciendo graves incidentes.

49. Recientemente, dos incidentes consecutivos de especial
gravedad perturbaron mucho esta región:

El 30 de junio de 1954 una lancha blindada israelí atacó con
su cañón de 20 milímetros cl puesto sirio de El Kursi, situado
en territorio sirio.

Al día siguientc, dos lanchas blindadas atacaron el mismo
puesto, con sus cañones de 20 y de 57 miHmetros, apoyados esta
vez por fuego de la artillería de campaña israelí, instalada en la
zona defensiva. El tiro de artillería duró cerca de una hora y

cuarenta y cinco minutos, produciendo daños materiales en el
puesto.

50. Aparte lo dicho, conviene mencionar dos problemas pe
culiares de esta región: la presencia de lanchas blindadas y
poderosamente armadas en el sector defensivo del lago Tibería
deS" y los derechos consuetudinarios de la población civil árab(~

ribereña.

51. La presencia de lanchas blindadas tiene por objeto:

a) Intimidar a la población civil árabe ribereña e impedirll~

así franquear pacíficamente la línea de demarcación para cjer
cer, en virtud de una costumbre secular, sus legítimos derechos u
la pesca y el aprovechamiento de las aguas del lago Tiberíadcs
para sus necesidades domésticas;

b) Realizar un acto de soberanía sobre la faja costera dl~

diez metros, cuyo destino final no ha sido todavía resuelto, so
metiendo los puestos sirios y la población civil ribercña a una
prueba de fuerza.

52. Estas pretensiones israelíes se fundan, según sus autores,
en:

a) El párrafo 3 del artículo IV del Acuerdo de Armisticio
General (relativo a la línea de demarcación) ;

b) Los presunto~ compromisos contraídos por uno de lo!';
antiguos jefes de la delegación siria en la Comisión Mixta de
Armisticio.

53. Por su parte, la tesis siria se basa en:
a) La sección III del anexo IV al Acuerdo de Armisticio

General, que prohibe la prcsencia de fuerzas navales en la zona



defensiva del lago Tiberíades y, subsidiariamente, en el párrafo
2 de la sección I del mismo anexo;

b) Las disposiciones de las resoluciones de la Comisión Mixta
de Armisticio relativas a la presencia de lanchas blindadas;

e) El artículo II y en los párrafos 1 y 2 del artículo V del
Acuerdo de Armisticio General;

d) La Carta de las Naciones Unidas y, especialmente, en el
Artículo 40 y los artículos relativos a los derechos humanos;

e) Los principios del derecho internacional;
f) Los tratados anteriores;

g) Las seguridades dadas por la delegación de Israel duran
te la negociación del armisticio.

54. A pesar de las quejas sirias y de las resoluciones de la
Comisión Mixta de Armisticio, las lanchas blindadas israelíes
continúan operando impunemente en la zona defensiva del lago
Tiberíades. A menudo se acercan a los puestos sirios, dirigiendo
sobre ellos los potentes focos de sus reflectores. Esto demuestra
una vez más el paco respeto que tiene Israel por el Acuerdo de
Armisticio General y por las decisiones adoptadas por la Co
misión Mixta de Armisticio, así como la incapacidad de esta
Comisión para defender sus prerrogativas.

55. Las autoridades sirias piden al Jefe de Estado Mayor
del Organismo de las Naciones Unidas encargado de la Vigilan.
cia de la Tregua que concedan a un problema tan importante
como éste la atención que merece. Dichas autoridades sugieren
lo siguiente:

a) La convocación de una reunión especial de la Comisión
Mixta de Armisticio para la interpretación del párrafo 3 del
artículo IV del Acuerdo de Armisticio General;

b) El retiro definitivo de las lanchas blindadas israelíes de
la zona defensiva del lago Tiberíades, en conformidad con las
resoluciones adoptadas por la Comisión Mixta de Armisticio.

III. ACTIVIDAD DE LA AVIACIÓN MILITAR ISRAELÍ

56. A despecho de todas las quej as de Siria al respecto, esta
actividad prosig~e. A veces se intensifica de una forma que las
autoridades sirias no podrán tolerar indefinidamente. En la ac
tualidad dicha actividad se deja notar casi a diario en la zona
defensiva e incluso sobre territorio sirio (El Kursi, Duga, Bu
teiha, Banias, etc.).

IV. DESVIACIÓN DEL CURSO nEL JORDÁN POR LOS ISRAELÍES

57. Siria se considera obligada únicamente por la decisión
del Jefe de Estado Mayor de fecha 23 ·de septiembre de 1953
[8/3122, anexo [J, que continúa vigente, y por la decisión del
Consejo de Seguridad que ordena la sU¡lpensión de las obras de
desviación [8/3128]. El punto de vista de Siria sobre este pro·
blema de suma importancia ha sido definido claramente durante
las sesiones de dicho Consejo.

58. Las autoridades sirias están firmemente resueltas a opo
nerse por todos los medios a la ejecueión unilateral de este pro
yecto y señalan a la atención del Jefe de Estado Mayor los pe
ligros que presenta la continuación de las obras de desviación
al exterior de la zona desmilitarizada para la futura solución
satisfactoria de este asunto.

V. PROBLEMAS RELATIVOS >1. LOS ÁRABES NACIONALES DE ISRAEL

EXPULSADOS DE LA ALDEA DE RIHANIYA

59. Diecinueve árabes, nacionales de Israel, fueron obligados
a franquear contra su voluntad la lí"ea de demarcación cerca
de Banias, teniendo que abandonar tierras y casas. Tal acto
constituye una violación reiterada del Acuerdo de Armisticio
General y exige medidas enérgicas y urgentes para la rápida
repatriación de estos desdichados y para que se les devuelvan
sus bienes y hogares.
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Anexo n

MEMORÁNDUM DE FECHA 27 DE DICIEMDRE Il!, 1954, DIRIGIDO POR

EL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE ISRAEL AL GENE,

BAL BURNS, JEFE DE ESTADO MAYOR DEL ORGANISMO DE LAS

NACIONES UNIDAS ENCARGADO DE LA VIGILANCIA DE LA TREGUA

1. El problema que se plantea a propósito de la zona desmili
tarizada creada en virtud del Acuerdo de Armisticio General
entre Siria e Israel4, es una consecuencia de los reiterados es.
fuerzos de Siria por inmiscuirse en esta zona e impedir su des.
arrollo. En varias ocasiones se ha instado a los órganos de las
Naciones Unidas a que pongan fin a las tentativas de interven
ción de Siria y a sus campañas de obstrucción. En 1950, Siria
trató de impedir el establecimiento de nuevas colonias agríeolas
iSl'aelies en la región y la construcción de carreteras. Los ar
gumentos alegados por Siria fueron rechazados entonces, ha
biéndose podido asegurar el desarrollo pacífico de la zona, de·
vastada por la invasión de fuerzas sirias en 1948. En 1951, Siria
quiso impedir por la fuerza la ejecución del plan de avenamiento
del lago de Rulé, llegando hasta invadir con su ejército regular
el territorio israelí de Tel el Mutilla. También en esta ocasión
fueron frustrados los designios de Siria, pero para ello resultó
necesario pedir al Consejo de Seguridad que se ocupara del
asunto. En 1953 Siria renovó sus tentativas de obstrucción, esta
vez con objeto de oponerse a la ejecución de las obras hidro
eléctricas de Banat Yacub. Dichas obras, de gran utilidad, per
mitirían producir energía eléctrica a razón de 24.000 Kw/hora,
sin menoscabo alguno de los derechos de los habitantes árabes
sobre las aguas o las tierras circundantes y sin impedir la even
tual ejecución de proyectos regionales para el aprovechamiento
de recursos hidráulicos. Una vez más, el Consejo de Seguridad
tuvo que ocuparse del problema que planteaba la intervención de
Siria. Aunque no pudo adoptar ninguna resolución por haber
ejercido uno de sus miembros el derecho de veto, logró empero
precisar los problemas planteados. Ulteriormente, el Secretario
General de las Naciones Unidas encargó a un grupo de expertos
el examen de los aspectos técnicos del proyecto. Los expertos
rechazaron las acusaciones de Siria de que la ejecución de este
proyecto amenazaba impedir la total satisfacción de las necesi·
dades de agua de su población. Sin embargo, Siria no ha cesa·
do de reivindicar sobre la zona desmilitarizada derechos que ex·
presamente no le reconoce el Aeuerdo de Armisticio.

2. La evacuación por Siria de las zonas situadas fuera de
sus fronteras internacionales, que ocupó en 1948, fué condición
previa para concertar el Acuerdo de Armisticio. Por su parte,
Israel accedió a la desmilitarización de las zonas evacuadas por
el ejército sirio. Al convenir en abstenerse de enviar sus fuer·
zas armadas a la zona, Israel no tenía en modo alguno por qué
renunciar, ni renunció, a sus dereehos de soberanía en esta zo·
na. Esta seguridad le fué dada en una carta del 26 de junio de
1949 que el Sr. Bunche, Mediador Interino de las Naciones Uni·
das, dirigió al Ministro de Relaciones Exteriores de Israel, en
que señalaba a la atención de este último el hecho de que
tanto el acuerdo de armisticio entre Israel y Jordania, como el
acuerdo de armisticio entre Israel y Egipto contenían ejemplos
demostrativos de que la linea de demarcación finalmente deci
dida con arreglo al armisticio era distinta de la línea existente
en el momento de la tregua; añadía que las eventuales modifi
caciones de una línea de demarcación se eÍectuaban siempre
sin dar lugar a discusiones sobre la soberanía del territorio en
cuestión ni sobre el destino que se le l'eservaría en definitiva.
Era obvio que este asunto debería ser resuelto al firmarse el
tratado de paz. Los ejemplos mencionados figuraban en ei inciso
e) del párrafo 1 del artículo V y en el párrafo 2 de-! artículo
VI del acuerdo de armisticio entre Israel y Jordania y en el al"
tículo VIII (El Auja) del acuerdo de armisticio entre Israel y
Egipto. Por consiguiente, el Sr. Bunche estimaba innecesario
destruir el acuerdo sobre el retiro incondicional de las fuerzas
sirias de Palestina, con exigencias semijurídieas basadas en los
grandes principios de soberanía y de administración, cuando en

;1, Véase Consejo de Seguridad, Actas Oficiales, Cuarto Año,
Suplemento Especial No. 2.



todo caso se resolvería el asunto de modo satisfactorio median.
te la aplicación de las cláusulas del acuerdo.

3. Así, aunque .el reconocimiento formal de la sobel'anía so·
bre la zona se aplazó hasta que las partes llegasen a un arreglo
definitivo -lo que, en general, sucede en cuanto a las diversas
cuestiones de esta naturaleza que son objeto del acuerdo de
armisticio, tanto si se refieren a la zona desmilitarizada como
a otras zonas-, Siria qucdaba completa y definitivamente ex
cluída de la zona desmilitariz1da. Las cláusulas del Acuerdo de
Armisticio General y la nota explicativa del Sr. Bunche prevén
la existencia de aldeas israelíes y una policía israelí, con ex
clusión de organizaciones sirias de ese carácter. El que Siria
no tenga derecho a hacerse oír cn 10 referente a la zona desmi·
litarizada, se deduce claramente de la limitación impuesta a la
competencia de la Comisión Mixta de Armisticio en cuanto a los
asuntos relativos a esa zona. Según el inciso el del párrafo 5 del
artículo V, es el Presidente de la Comisión Mixta de Armis·
ticio (o el Jefe de Estado Mayor) y no la Comisión, de la que
Siria es miembro, a quien corresponde la aplicación del artículo
V, que rige la zona desmili tarizada.

4. Este principio fué confirmado en diversas ocasiones, Cuan·
do el represcntante de Siria en la Conferencia de Armisticio en·
tre Siria e Israel de 1949 preguntó a quién corresponderÍll la
aplicación del artículo V, el Sr. H. Vigicr, Presidente de la
Conferencia, manifestó:

"Si seguimos la práctica adoptada por el anterior acuerdo
de armisticio, corresponderá a la propia Comisión Mixta de
Armisticio asegurar la aplicación de los demás artículos del
acuerdo. El Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio
tendrá facultades especiales en la zona desmilitarizada."

5. El teniente general W. E. Riley, Jefe de Estado Mayor del
Organismo de las Naciones Unidas encargado de la Vigilancia
de la Tregua, declaró en la 62a. sesión de la Comisión Mixta
de Armisticio, a propósito de una queja de Siria según la cual
Israel había infringido las disposiciones del artículo V:

"El Presidente posee facultades generales de vigilancia so·
bre la zona desmilitarizada; por consiguiente a él toca y no
a la Comisión Mixta de Armisticio resolver esta cuestión ... "

"El Presidente no hubiera debido admitir la queja que ha
sido presentada y ésta no hubiera debido examinarse en la
propia Comisión."
6. En carta dirigida el 19 de mayo de 1954 al Ministro de

Relaciones Exteriores de Sirb, el general V. Bennike manifesta
ba entre otras cosas:

"La competencia del Presidente de la Comisión Mixta de
Armisticio en los usuntos que no sean de Índole civil de la
zona desmilitarizada, debe determinarse a tenor de lo dis
puesto en los incisos b) y el del párrafo 5 del artículo V.
Las dos partes en el acuerdo de al'lllisticio han advertido las
gravísimas consecuencias que tendría "todo avance por las
fuerzas armadas" de una de las partes en la zona desmilitari·
zada. Han reconoCido que tal avance -si fuera "confimlado
por los representantes de las Naciones Unid as" (el Presiden
te de la Comisión y Jos observadores de las Naciones Uni·
das)- constituiría una "violación flagrante" del acuerdo. El
Presidente de la Comisión y los observadores de las Nacio.
nes Unidas deben "asegurar el cumplimicnto" de este artícu.
lo ... " [8/3331, pág. 6].

7. Según lo que precede, es evidente que no cabe hacer nin
guna distinción entre las atribuciones del Presidente respecto
a los asuntos civiles y su competencia en cuanto a las disposi·
ciones militares del artículo V. Asimismo, el inciso el del pá·
rrafo 5 de este artículo dispone que el Presidente seguirá cn.
cargado "de asegurar el cumplimiento" de dicho artículo, sin
hacer ninguna distinción entre las c1úusulas que se refieren a. la
vida civil y las disposiciones de orden milítar.

8. Este principio ha sido aplicado en la práctica durante es
tos años, salvo cuando Israel ha convenido en lo contrario (por
ejemplo, en algunos debates de la Comisión Mixta de A1'll1Ísti.
cio anteriores a 1951). Los presidentes de la Comisión Mixta
de Al1lIisticio Sirio·israelí examinaron y resolvieron directamen.
te con los representantes de Israel mu~hos problemas relaciona.
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dos con la zona desmilitarizada. Durante los seis últimos meses,
el Presidente sometió a las autoridades israelíes por lo menos
una quincena de esos problemas, concernientes a la vida civil
en la zona y a cuestiones de carácter militar.

9. En cuanto a Siria, sigue tratando de crear una situación
que le permita intervenir en un territorio situado fuera de sus
fronteras: así, a petición suya, en diversas ocasiones se han ins·
crito en el programa de la Comisión Mixta de Armisticio, asun
tos relativos a la zona desmilitarizada. No cabe duda de que
Israel no puede tolerar estas tentativas de Siria de usurpar de
rechos que no le corresponden y está obligado a continuar de
fendiendo el principio fundamental del acuerdo de armisticio,
o sea que Siria carece de todo derccho sobre la zona desmilita
rizada, aunque para ello tenga que·'· abstenerse de participDl' ¡m
las sesiones de la Comisión Mixta de Armisticio, que Siria apro
vecha para tratar de intervenir en asuntos que se refieren a la
zona.

la. Es igualmente evidcnte que si se quiere que el acuerdo
de armisticio se aplique de modo satisfactorio, es necesario evi·
tar cualquier acto susceptible de socavar ese principio funda
mental. -No se trata de busca.r nuevas interprctaciones de este
principio, sino de oponerse a todo intento que implique aban
donarlo o debilitarlo.

11. Resulta bastante peligroso que aún hoy, en que los tra
bajos del Consejo de Seguridad y las decisiones del Jefe de Es
tado Mayor del Organismo de las Naciones Unidas encargado
de la Vigilaneia de la Tregua han aclarado tanto la situaci6n
respecto a la zona desmilitarizada, los esfuerzos de Siria por
arrogarse ciertos qerechos en la zona desmilitarizada no se llUI

nifiestun únicamente en el plano jurídico.

12, La invasión de 1948 fué seguida en 1951 por el ataque
de Tel el Mutilla. Ni siquiera ahora ha cesado completamente
la agresión territorial cometida por Siria contra la zona desmi·
litarizada. Algunas partes de la zona (por ejemplo, la región de
El Hamma y Tawafiq) han estado de hecho sometidas al doo
minio sirio.

13. A causa dc este estado de cosas, ciertos sectores de la
zona desmilitarizada han sido separados ilegalmente del restn
de la zona. Por ejemplo, en la carretera que conduce a El Ham.
ma, Siria ha construído una barricada que desde 1951 en vano
los representantes de las Naciones Unidas se esfuerzan por que
retire. Además, Siria ha inundado de armas los sectores que Be
hallan bajo su dominio, provocaudo conflictos armados entre los
habitantes de la zona, como cl que se registró recientemente en.
tre las aldeas de Tawafiq y de Tel Katzir. Respecto a este in.
cidente, conviene recordar que la cuestión de la propiedad de
las tierras vecinas, ha sido objeto de diversas conversaciones en.
tre el Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio, los hahi.
tantes de la aldea árabe dc Tawafiq y los de Tel Katzir y que
estos últimos cultivan sus tierras desde hace cinco años.

14. Existe otra parte de la zona en que, a causa del dominio
de Siria, no se ha podido reanudar una vida civil normal de
conformidad con el acuerdo de armisticio; se trata de la orilla
oriental del Jordán, en el sector central de la zona desmilitari.
zada. Las fuerzas armadas de Siria ejercen prácticamente el do
minio de esta región e impiden a los habitantes de la orilla occi.
dental ejercer su derecho de atrnvesar libremente el río. La
amenazadora actitud de los soldados sirios que se ven constan
temente en la orilla oriental demuestra el carácter agresivo de
las incursiones que realizan en ese sector. Hace quince días
apenas, se produjo el último incidente de este tipo cuando diclHls
soldados hicieron faego sobre los israelíes que se hallaban en
la orilla derecha del río.

15. El examen de esta sitnación nos lleva inevitablemente a
la conclusión de qne los principales peligros que se oponen u
la satisfactoria ejecución del acuerdo de armisticio son las in.
cursiones de las tropas sirias en la zona desmilitarizada y los
esfuerzos que Siria no cesa de realizar para lograr ciertos de
rechos de intervención en los asuntos que afectan a ]a zona.

16. En cambio, los scclores· dc la zona desmilitarizada que
no son objeto de tentativas de intromisión de Siria son en ge
neral regiones pacíficas. Durante los últimos seis mcses, se
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...
han registrado en la zona cuatro incidentes de carácter violento.
Sin duda, como cabe esperar dentro de un régimen tan complejo,
se producen dificultades y errores de interpretación en el ám
bito local. Pero se trata, de casos completamente insignificantes
comparados con los problemas fundamentales mencionados, cau
sados por las intromisiones territoriales y la ingerencia ilegal de
Siria, que se reflejan de modo particularmente notable en las
campañas contra obras de desarrollo económico como el plan
de avenamiento de los pantanos de Hulé y las obras hidroeléc
tricas de Banat Yacub. Así, en las últimas semanas, surgieron
algunas dificultades acerca de la venta de las cosechas de la
aldea de Baqqara, pero ya se han aclarado y se hallan en vías
de solución. .

17. Análogamente, a veces ,tal vez se haya estimado conve·
niente aclarar aún más ciertos aspectos de la actividad de la
policía israelí en la zona. Dados el número y el carácter limi·
tado de la población de la zona, se ha estimado imposible reclu
tar los agentes de policía únicamente entre la población local;
en consecuencia, para satisfacer la obligación impuesta por el
acuerdo de armisticio de mantener un servicio de policía -Iocal,
Israel ha establecido puestos dc policía locales en la zona des·
militarizada. En 1951, Israel y el Jefe de Estado' Mayor del 01"
ganismo de las Naciones Unidas encargado de la '4igilancia de
la Tregua llegaron a un acuerdo sobre la actividad de estas
fuerzas de policía. La actividad de la policía israelí sigue ri·
giéndose por este acuerdo; empero, Israel sabe que se opina que
tal vez sea posible precisar mejor el nexo que exis'te entr~ los
puestos de policía locales y la dirección de la poÍicía israelí,
situada fuera de la zona desmilitarizada.

lB. Como se desprende claramente de lo que precede, sólo
se podrá restablecer la situación normal en la zona desmilita·
rizada, si se pone inmediatamente fin a las intromisione; terri·
toriales y a los designios políticos de Siria, que constituyen una
infracción a las principales cláusulas del acuerdo de ar~isticio.

Anexo e

ORGANISMO DE LAS NACIONES UNIDAS ENCARGADO DE LA

VIGILANCIA DE LA TREGUA EN PALESTINA

Jerusalén, 12 de diciembre de 1951

1. La Comisión Mixta de Armisticio Sirio·israelí celebró el
12 de diciembre de 1954, en Customs House, su 72a. sesión (ex
traordinaria), con el fin de examinar el incidente ocurrido el
5 de diciembre en la región de Tel Katzir-Tawafiq (sector sur
de la zona desmilitarizada).

Por carta de 11 de diciembre de 1954 al Presidente de la Ca·
misión, la delegación de Israel anunciaba su decisión de no
asistir a esa sesión.

La Comisión Mixta de Armisticio examinó la siguiente que·
ja, presentada por Siria:

"El 5 de diciembre de 1954, hacia las 16,30 horas, un gru·
po de ocho agentes armados de la policía de Estado israelí,
que se hallaban estaeionados aproximadamente en el punto de
las coordenadas 209,600 y 233,400, hicieron fuego contra dos
cultivadores árabes que se hallaban aproximadamente en el
punto de las coordenadas 209,600 y 233,450, en el sector sur
de la zona desmilitarizada (Tawafiq). Los dos árabes rcspon·
dieron al fuego. Uno de ellos, alcanzado por una bala, fué
transportado inmediatamente al hospital."

2. A causa de la ausencia de la delegación de Israel, la Co
misión no examinó la queja de Israel sobre este mismo inci·
dente.

Los miembros de la Comisión presentes y votantes adoptaron
por unanimidad el siguiente proyecto de resolución, propuesto
por la delegación de Siria:

"La Comisión Mixta de Armisticio Sirio·israelí,

"Habiendo examinado la queja No. 606 D/S (lSMAC 1954·
256) que Siria presentó el 6 de diciembre de 1954, en rela·
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clOn con el incidente ocurrido el 5 de diciembre de 1954. en
el sector sur de la zona desmilitarizada,

"1. Declara que la presencia de agentes de la policía re
gular israelí en el sector sur de la zona desmilítadzada cons·
tituye una infracción flagrante al artículo V del Acuerdo de
Armisticio General;

"2. Declara que los disparos efectuados contra la pobIa.
ción civil árabe por la policía regular israelí con fusiles y
armas automáticas, constituyen una nueva infracción al Acuer·
do de Armisticio General y, en particular, a los párrafos 2 'Y
3 del articulo IJI, así como al artículo V de este Acuerdo;

"3. Invita a las autoridades israelíes a adoptar sin demora
las medidas necesarias para poner término a esos actos de
hostilidad y de agresión y para retirar definitivamente del sector
sur de la zona desmilitarizada la policía reguJar israelí;

"4. Encarga al Presidente de la Comisión que provell lo
conveniente para hacer cesar los trabaj os que tractores israe·
líes realizan ilegalmente en terrenos pertenecientes a la po·
blación civil árabe del sector sur de la zona desmilitarizada;

"5. Pide a las autoridades israelíes que paguen al civil
árabe llerido una indemnización equitativa;

"6. Recomienda la reanudación de las negociaciones re·
lativas a la creación de una policía civil reclutada localmen·
te, prevista en el párrafo 5 del artículo V del Acuerdo de
Armisticio General."

DOCUMENTO 8/3351

Carta, del 17 de enero de 1955, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el Observador de Ita
lia ante las Naciones Unidas y los representantes
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlancla del
Norte, de los Estados Unidos de América y de Yu
goeslavia

[Texto original en inglésl
[19 de enero de 19551

Tenemos el honor de referirnos a la carta que di·
rigimos en nombre de nuestros Gobiernos al Presi·
dente del Consejo de Seguridad el 5 de octubre de
1954, en relación con los arreglos de carácter práctico
sobre el Territorio Libre de Trieste [S/330l y Add.I].
En esta carta se transcribía el texto del Memorándum
de Acuerdo suscrito en Londres en dicha fecha por
el Observador de Italia y los representantes del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, de los
Estados Unidos de América y de la República Popu
lar Federativa de Yugoeslavia, así como los anexos al
Memof<'indum y, entre ellos, un mapa en que se indi
caban las rectificaciones de frontera que deberían
realizarse antes de que los gobiernos de los Estados
Unidos, del Reino Unido y de Yugoeslavia pusieran
término al régimen de Gobierno militar en las zonas
A y B. En la carta arriba citada se manifestaba que
se presentaría después un informe complementario.

Deseamos comunicar ahora, para conocimiento de
los miembros del Consejo de Seguridad, que se han
adoptado las medidas necesarias para la aplicación de
las disposiciones del Memorándum de Acuerdo. Los
representantes del Gobierno Militar Aliado y del Go·
bierno Militar Yugoeslavo, han realizado, según estaba
pnwisto, la delimitación preliminar de la frontera,
efectuando en ella las rectificaciones convenidas. El 26
dp- octubre de 1954- se dió por terminado en la zona
A Al régimen de gobierno militar Estados Unidos·Rei.
no Unido, retirándose los pequeños contingentes mili·
tares que quedaban en aquélla. El mismo día, el Go·
bierno de Italia se hizo cargo de la administración
de la zona así delimitada, en que estableció un gobier.
no civil bajo la dirección de un Comisario Gener:l\




